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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El régimen tarifaría de los ServiCIos de Correos y Telégrafos
actualmente en vigor. se contempla en el Real Dccn:1O 1334/1987, de 16
de octubre ((Boletín Oficial dd Estado» del 30), no habiéndose
produrido modificación del mismo desde esta li..~cha.

La necesidad de adecuación del precio de los servicios a sus costes
rcales. hace preciso la modificación de las actuales tarifas postales y
telegráficas, a fin de hacer primaria la correlación entre los costes y los
prceJOs.

E! nuevo marco tarifaría de los productos poslJlcs y telegráficos, se
ha elaborado segun los ejes directores de la política d:.' acomodación de
este sector. a las exigencias actuales, pretendiendo conseguir. esencial
mente, los mejores índices de calidad, seguridad y economía, configu
rando para ello cuatro agrupaciones (Iue comprenden la lím'a básica, la
urg('ntc, la económica. 'Y la de servicios especiales.

La implatación de un nuevo modelo de Correos que se autofinancie,
que entre otros fines pretende acompasar la gestión pública a la
empresarial. la equiparación de las tarifas estata[es a las comunitarias,
unido a la necesidad de que [os servicios de Correos Y Telégrafos
alcancen may'ores cotas en relación a[ ,'o[umen de ('l1víos, así como la
imposición de nuevos procedimientos v sistemas encaminados a consc
guir una más eficaz atención al clien'tc v a la ohteneión de mejores
calidades en las prestaciones, son argumcñws suficientes para pron'dcr
a la modificación de las tarifas adccuándo[as a la realidad económica
existente en la actualidad en nuestro pah y en el resto de la CEE.

E] presente Real Decreto se adopta en cumpiimicnto de lo dispuesto
en los artlculos 24.1. b), v 26.1 de la Lc\ 8/1989, de 13 de abriL 9 de
la Ley de 22 de diciembrl~ de 1953. de R¿'organización del Correo, y 02
de la Ordenan/a Postal.

En su virtud. a propuesta de [os l\11T11stros de Ecnnon1l3 y Hacienda
y de Transportes, Turi5mo y Comllnical'ioncs, Visto el infórme de la
Juanta Superior de Precios, con la aprobación de la Comisión Dclq;ada
del Gobierno para Asuntos Económicos \ prn'ld dellbcración del
Consejo de Ministros c'n su reunión del día"26 de octubre de 1990

26643 REAL DECRFTO ¡J~3/11.)9(). de]6 de octuhrc, por e/ que
se modf/lean las ran.lus f!w!a!cs r /I'!egrá/icas.

Quinta,-La Dirección General de Correo') y Telégrafos teniendo en
cuenla los precios y circunstancias del mercado podrá establecer otros
sl'I'vicios y modalidades de admisión y entrega, previa eoncertnción con
los usuarios de los mismos.

DISPOSICIONES TRA.NSITORIAS

Primera.-En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del
presente Real Decreto, [os clientes beneficiarios de las bonificaciones
derogadas deberán concertar con la Dirección General de Correos y
Telégrafos su ndaptación a los nuevos criterios sin perjuicio de que
dur.ante este periodo continúen beneficiándose de las anteriores bonifi~
caCIones.

Scgunda.-Para los servicios seflalados en el punto 12 «libros y
material fonográfico, videográfico y textos de enseñanza por correo», y
pa~a las' publicaciones técnicas y profesionales, seguirán vigentes las
tanfas del Real Decreto 1314/1987, de 16 de octubre, hasta el 31 de
mayo de 199-1. Para el resto de las puhlicaciones incluidas en ti
punto 14 «pcriódieoS'), seguirán vigentes las tarifas del Real Decre
to 1334/1987, de 16 de octubre, hasta el 1 de febrero de 1991.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 1334/1987, de 16 de octubre, por el
que se modilican determinadas tarifas postales y telegráficas, sin perjicio
de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del presente Real
Decreto y la Resolución de la Dirección General de Correos y Telégrafos
número 427, de fecha 26 de febrero de 1981, sobre bonificación en las
tarifas postales a concertar con los grandes usuarios del correo, así como
cuantas diposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primern.-Dentro de sus respectivas competencias se faculta a la
Secretaría General de Comunicaciones v a la Din:cción General de
Correos y Tekgraf(ls. para desarrollar ,/ dictar cuantas instrucciones
requiere el cumplimiento del presente Real Decreto,

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Ofióa[ del Estado».

Dado en Madrid ,1 2() Je üctuhn:, de 1990,

JUAN CARLOS R.
II Vlini\lnl lk 1{,·I.ll'i,)nc'\ ,m, 1:1\ \u,-k\

\ (i<' L1 S<':l'I"l'Llrld ,kl (".,hinl\<'

V !H.(i [1 10 1 \1'\iTI{() ('('.\IF/

DISPONGO:

Articulo único.-Se ~iprueban Ins tarifJs, con el Clrúcter de precios
púhlicos, de los distintos productos y preslacioncs de [os Servicios
Públicos Postales, que SL' relacionan en el ¡lI1C\O del presente Real
Decreto, formando parte integrante del mismo

DISPOSICIONES ADICIO~'\LFS

Primera,-Podra exigir~e d deposlto prnl(l del importe lOlal o rarcia[
de las tarifas currcspondieillcs a :-.LT\ l~-i(ls ~:uy() pago no se cfcctue
mediantc efectos timbrados,

Segunda,-El Impone de jas tariE-Is a que se n:'fll:ren los puntos ~. 3,
4. 9, 10, 20, 23, 24 Y 2';. aparl:ldos 25,_1,. :5.4. ~S.5 y 25.6. no
incluyen el Impuesto sohre el \/alor \riadi{Íu íi\A), qll'-'. a[ tipo
Icgalnh'ntc aplicable, ckberá consign.\rse 1.'1) l'l corn:spondil~nte reclho o
factura que se emita cunfúrme a la rcglalllentaci,\n de dicho lmplll'sto.

Tercera.-,"\ [os Impresos de Difusion del l.lhro, la Muslca y la
Filatelia, remitidos por Editurcs. dl<;trihuidores, Empresas fÓllográflc<!s,
\ideográficas, casas filatélicas, Iibn::nas \ centrt)'i autorizado::. de edllCil~

ción a distancia_ se [es aplieala el 5U P(l!" '100 de I;l'" raribs señaladas para
!mpIT';oS IIlteriores (pullto 11. apartado 1 1)

Al reemboJ5o especial rcfenull J ,~,;l,! clt:..:gürJa de correspondenCia ~L

k aplicara la tarifa de cien pese'la<;
('u;:na.-L:J'i tari!;ls Jo..' los pr()duc',(\~ pO"'~;Ilc". tt'kgrat¡co~ \ tin3I1cl{'

ros se percibirán redondeándose el resultado ubtenido en su 'aplicarlon
a la peseta ente:-J "iup'~Ti()r.

A N E X O

CAPITULO l.· DE lOS PRODUCTOS BASteaS

PRIMERO.~ CARTAS Y TARJETAS POSTALES

1. INTERIORES

1.1. Ordinarias.

1.1.1. Urbanas:

hasta 20 gramos normalizadas.
~~sta 20 g. sin normalizar
más de 20 g. hasta 50 g••
más de 50 g. hasta 100 g.

PESETAS

==========

15,00
25,00
25,00
JO,OO
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... do 100 ,. "-ta 250 , ••
... de 250 ,. hasta 500 l ••
"". de 500 g. hoata 1.000 ,.
"". de 1.000 ,. ha.ta Z.OOO ,.

1.1.2. Interurbanas:

Tarifas aplicable. en EspMe y en la. relaciones
con Andorr., Filipina., Gibreltar y Portug8l,
por vi. de superficie:

55,00
90,00

145,00
ZZ5,OO

1.2. Telegr.... sin entrega ~iciliaria <e en·
tregar en lista o apertado o a co-unicar por té
lex, teléfono o fax):

Por cada pelabra <sin .{nimo de percepción)
Tarifa fija •••••••••••••

1.3. Telear.... interiores siMPlificados a expe
dir sólo por OficiNs Awd liares (con..., "xill'l)
de 30 palabra.):

5,00
lZ5,OO

hasta 20 SIr..... no l izas
hasta 20 g. sin no liz.r
mi. de lO ,. haata 50 ,. •
"". de 50 ,. ha.ta 100 ,.
... de 100 ,. ha.ta Z50 ,.
... de Z50 g. ha.ta 500 ,.
... de 500 ,. ha.ta 1.000 ,.
mó. de 1.000 ,. ha.ta Z.OOO ,.

.

Z5,OO
35,00
35,00
55,00
90,00

170,00
245,00
375,00

1.3.1. Con entrega dOmiciliaria:

Tarifa única•••••••

1.3.2. Sin entrega doMicialiaria <a entregar en
lista o apartado o e ca-unicar por télex, tel'
fono o fu):

. . . '"

m,oo

ZOO, 00

Z. INTERNACIONALES

2.1. Ordinarias.

h••tl 20 gr.-os nona.lizadll ~r. pefses .ie-r
broa de la CEE • • • • • • • • • • • •
huta 20 SI. no,...l íz"'_ resto paises.
huta 20 g. sin no....liz.r
.. de ZO ,. ha.ta 50 ,. •
... do 50 ,. hoata 100 ,.
.... do 100 ,. ha.ta 250 ,.
... de Z50 ,. ha.ta 500 ,.
"'. de 500 ,. hasta 1.000 ,.
"". de 1.000 ,. ha.ta Z.OOO ,.

2.2. Aerog,.....:

Par. todol la. destinos

2.3. Tarifas especiales pera Francia. las cartas
y tarjetas postales a poblaciones francesas de

la ZON fronteriza qJe no disten MI de 30 kHó·
_tras de la local ¡dad expedidor. esp.;;ola, se
franquearén con las tarifas que se especifican
en eL punto ,. apartado 1.1.2.

SEGUNDO.· TELEGRAMAS.

1. INTERIORES

Apl ¡cables en España y en las relaciones con An
dorra y Gibraltar.

1.1. Telegramas de entrega domiciliaria o anti
cipados por teléfono con posterior entrega:

Por cada palabra esin mínimo de percepción)
Tarifa fija•••••••.••.•.•.•

45,00
55,00
90,00
90,00

115,00
230,00
450,00
780,00

1.Z60,OO

55,00

5,00
Z50,OO

1.4. Teleer.... interiores impuestos por abona·
doa al .ervicio t6lex, por este nidio, enviados
a la Ofici". de destino o en su defecto a la ca
pital de provincia a la .... corresponde dicha
oficina. Devengar," _ del Importa correspon

diente al ti_ de ocupación de la linea telex
confo~ al punto 41 , apertado 1.3.1., la
CMt i dad de. • • • • • • • •

Z. INTERNACIONALES

2.1.R6gi.., continental. CClq)rende los países de

Europe,incluidas las partes a.i'ticas de la URSS
y Turquf....s Argelia, Egipto. Isr.el, Jordania,
Líbano, Libia, Marruecos, Siria y Túnez:

2.1.1. Ordinarios:

Por cadl palabra (sin mínimo de percep
ción) •••
Tarifa fija

2.1.2. Urgentes:

Doble tari fa de atrDoS cCllTpClnentes (para

aquellos pafses que lo adnitan).

2.2. Régimen intercontinental. Comprende los
pafses no incluidos en el régimen continental:

2.2.1. Ordinarios:

Tarifa por palabra (con un mínimo de per
cepción por importe de siete palabras) ••

2.2.2. Urgentes:

Doble tar-ifa de la ordinaria (para aque

llos paIses que lo admitan).

Z50,OO

35,00
1. OZO, 00

lZ0,OO
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TERCERO. - RADIOTELE_.

LI tari fl de los redioteleer.... se c<JqX)ne de:
Tarifa de linea y tarifa de eltación terrestre.

1. INTERIORES

No existe .fni-a de percepción.

1.1. Tarifa do lInea:

Sábado 3 noviembre 1990
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euAlTO.- SERVICIO TELEX, FONOTELEX T TELEX
CAliNA.

1. SERVICIO TELEX

1.1. Tarifas por una sola veZ:

1.1.1. Derecho de acceso a la red t6lexy pri.-
ra instalación •••••••••••••••••

32469
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21.000,00

1.1.1. RadioteLegr.... desti~ • estaciones
m6Yi le.:

por cada pal_a
tarifa fija

1.1.2. Racliotelegr_. prOCedentOl do OItacioneo
lft6yiln: La' tarifa y sobrecar.. Ion l•• que co
rr~ a la _lldad do lervleio OIeOlida
por el expedidor.

1.2. Tarifa de estación terrestre vigente:

- Por cada palabra ..
La tarifa vigente en este momento es susceptible
de variación por 11 Entidad autorizada per. la
prestación del servicio.

2. INTERNACIONALES

Tendr'" un mínimo de percepción correspondiente
al importe de siete palabras.

2.1. Utilizando estación terrestre espeñol.:

2.t.1. Tarifa de linea:

-Por cada palabra. .. .. ..

2.1.2. Tarifa de estación terrestre.

- Por cada palabra ..
la tarifa vigente en este momento es susceptible
de variación por la Entidad autorizada para la
prestación del servicio.

2.2. Utilizando estación terrestre extranjera:

5,00
175,00

12,00

35,00

60,00

1.1.2. Tarifa. do constitución do la lInea de en
lace: La que rHul te de epl icar en cada ...-ento
la tarl fa .igente que OIU OItablacida con ear"'
ter general por la Entided autortzada pera r••lt
Zlr tal servicio.

1.1.3. Cada traslado de la instalación •••••
Esta operación devengará también las tarifas es
tablecidas en ca ...-nto por la Entic:*t auto
rizada.

1.1.4. Inserción complementaria en ca edición
de la Guia de Abanados: cada l fnea adicional •

1.1.5. Cada operación de cambio de distintivo a
petición del abonado •••••••••••••

1.2. Tarifas mensuales (mes o fracción):

1.2.1. Cuota de abono.

1.2.2. Tarifas de lfnea y caja de protección: La
establecida por la Entidad autorizada pera rea
lizar tal servicio.

1.3. Tarifas por comunicaciones: medidas por
cada minuto o fracción:

1".3.1. Interiores: incluye el territorio del Es

tado español y Gibral tlr ••••••••••

1.3.2. Internacionales:

1.3.2.1. Tarifas zona A: Europa (incluidas la.
partes asi'ticas de la URSS y Turqufa), Argelia,
Groenlandia, Libia, Marruecos y TúneZ••••••

10.500,00

525,00

3.150,00

6.500,00

35,00

60,00

2.2.2. Tarifa de estación terrestre vigente:

2.2.1. Tarifa de lfnea:
tele;ramB internacional
tación terrestre.

La correspondiente a un
hasta el pefl de la es-

1.3.2.2. Tarifas zona B: Argentina, Bolivia,
Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Repú
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guat..-la, Honduras, Jsrael, Jordania, Lfbano,
M~xico, Nicarague, Panam', Paraguay, Peru, Puer
to Rico, Siri., Uruguay y Venezuela•• 290,00

• Por cada pa labra. • . • • • • • • • • • • • •
La tarifa vigente en este momento es susceptible
de variación por la Entidad autorizada para la
prestación del servicio.

60,00 1.3.2.3. Tarifas zona C: Canad' y USA.

1.3.2.4. Tarifa. zona D: Todos loo..... pal...
no incluidos en los apartados .,t.rior".

300,00

• 370,00
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1.3.3. e-.nicaci_ tél.. can ..teci_ ... 3.1.2.1. Si el texto pre.ent_ por el expedidor
vi 1..: debe ser ubuledo o disponerlo en fi l•• Y col....

nas, se percibirj adeús por cada 1fneB a prepa-
1.3.3.1 VI•••télite (INMARSATl:

-Por cada .inuto o fracción•••

1.3.3.2. VI. est.ción terre.tre (RADIOTELEXl:
A la. cOIIU"Iicaciones radioel6ctricas con origen
o desti~ a una estación de a bordo, se les
aplicar':

. Tarifa de lfnea: la establecida para el servi
cio télex interior o internacional, según el
psis de ori9en o destino de la estación terres·
tre y del abonado télex.

raro

750,00 3.2. A los abonados al Servicio T~lex interior.
que envfen mensajes a las cabinas t~lex, se les
facturara por cada uno •

3.3. A los destinatarios de mensajes recibidos
en cabinas t~lex, procedentes de abonados t'lex
internacionales, se les facturar6 por cada uno •

4. SERVICIO PUBLICO TELEX OESOE ABONADOS
PRIVADOS

15,00

250,00

250,00

- Tarifa de estación terrestre: La establecida
por la Administración o empresa privada de cada
pail para la explotación de este servicio.

1.3.4. Recargos:

1.3.4.1. El abonedo télex que pudiendo obtener
de manera automática una cOI'lU\icaci6n télex, in
terior o internacional, requiera la ayuda de

operador, la cOI'lU\icaci6n, con un mfnimo de tres
minutos sufrirá un recargo por minuto de

1.3.4.1.1. No tendrá efecto este recargo cuando
las comunicaciones precisen la asistencia de

operador, ni en el caso de ayuda por averia de
la red auta.ética.

2. SERVICIO FONOTELEX

2.1. Tarifa de abono (mensual)

2.2. Tarifa por mensaje: La que le corres~ a
la duración tasable de la cOIfI.rlicacfón t~lex a
la que dé lugar el .ensaje.

2.3. Sobrecargo por cada minuto o fricción •••

3. SERVICIO TELEX-CABINA PUBLICA

3.1. Utilizacion de Cabinas públfcas t'lex:
AdetMs de la tarHa por cOfrU"licaciórl. que dé

lugar la llameda,la utilización de esta. cabina.
devengar," el sobrecargo siguiente por cada lIi a

ruto o fracción ..

3.1.1. Cuando el usuario aporte la cintl perfo
rada o ."ipule personalmente el teMlinel, sin
1M' intervención del hl"lCionario que el estable-
cimiento de la conexión o desconexión .

3.1.2. Cuando el funcionario de cabina lnII"Iip.ale
textos, prepare cinta o grabe ..

55,00

6.500,00

90,00

50,00

95,00

Se autoriza a los suscriptores de abanos al Ser
vicio t~lex, cuyo negocio tenga car'cter público
(hoteles, agencias de viaje, gestorfas, etc.), a
tr~itir mensajes de terceros, pudiendo est.
blecer ..... recargo del 25 por 100 en la tari fa
por tr'fico, quedando dicho recargo en beneficio
propio. Previamente, el interesado solicitar'
autorización individual para prestar tal tipo de

servicio a la Dirección General de Correos y Te
l~grafos, estando obligado a proveerse del opor
tuno aparato de medida Y tarifas vigentes, asf
como a fijar un anuncio en lugar visible de que

este servicio, con el recargo señalado, se pres
ta desde esa posición t'lex.

QUINTO.- GIRO ORDINARIO.

1. NACIONAL

Los giros nacionales ordinarios y los procedena

tes de reembolsos satisfarán las siguientes ta
r; fas, sag'" la .adal ¡dad de pago, redondeéndose
el resultedO obtenido a la peseta enter. supe
rior:

1.1. A abonar en cuent. corriente post.l (Giro
O.I.C.l:

percepción fije .
el 0,50. I sobre la cantidad girada ..

1.2. A aboner -.diante cheque po.t.l:

percepción fi j••••••••.•••
el 0,50 I sobre l. cantidad girada.

1.3. A peg.r en _t'lico (en doaIicilio, libreta
de Cojo Postel o CIC de cuelquier Entided bance
de):

percepción fi ja•••••••••••
el 0.50 X sobre la cant;dad girada.

10,00

20,00

100,00
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1.4. Los giros podr6n llevar una conu'Iicaci6n
privada para el destinatario, no superior a
Quince palabras, sin pago de percepción acUcio·

nalo

1.5. Especiales.

Los giros a que se refiere el punto 5.3. del
Reglamento del Giro Nacional, aprobMlo por Real
Decreto 3.155/1979, de 21 de diciembre (Boletl"
Oficial del Esteda de 15 de febrero de 1980),
bajo la modalidad de libranza global a la ofici
na técnica y talones o recibos individualizados,
por cada beneficiario, devengarán:

Sábado 3 noviembre 1990

PESETAS
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1.3. los giros urgentes podrán llev.r une CQIIIJ·
caci6n privada para el destinatario, no superior
a ~ince palabras, sin pago de percepción adi
cional alguna.

2. INTERNACIONAL

2.1 Giro-libranza .adalidad postFIN (incluye la
tarifa de Giro Postal Internacional y la Telegrá
fica del telegr... giro correspondiente).

CAPITULO 11.- DE LOS PRODUCTOS URGENTES

32471
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por cada uno de los talones que ~re el giro
global se percibiré una tarifa fija de

el 0,50 X sobre la cantidad girada.

2. INTERNACIONAL

2.1. Giros-libranza

percepción ti ja .
el 0,50 X sobre la cantidad girada.

2.2. Giros depósito-libranza:

percepción fHa .
el 0,25 X sobre la cantidad girada:

2.3. Giros·lista (sólo Colombia>:
- el 2 X sobre la cantidad girade.

2.4. GirOl cheque dirigidos a Gran Bretaña:

20,00

150,00

100,00

SEPTIMO.- EMS/POSTAL EXPRES.

1. N~CIONAL

1.1. Sin contrato previo:

hasta 500 gramos . . . . . . . . . . • . . . .
más de 500 g. a 3 kilogramos ...••.••.
cade ki logr~ lÚa o fracción (hasta un m6xiMO
de 20 kflogr.... l••..••..•••

1.2. Con contrato previo y regularidad en los
envfos:

1.2.1. Quede facultada la Dirección General de
Corrreos y Telegrafos, a concertar las tarifas
en función de las cOl""ldiciones del servicio
solicitado.

2. INTERNACIONAL

540,00
775,00

125,00

percepción fi ja•...••.•.... •...
el 3 X sobre la cantidad girede.

2.5. Loe dem6. serviciol 8Clicionales se regir,"
por la. t.rifa. establecida. pera el resto de l.
correspondencia.

SEXTO.- GIRO URGENTE

1. NACIONAL

1.1. A abonar lnediente chequea polUles:

percepción fi ja .
el 0,50 X sobre la cantidad girada.

2.1. Europa, Argeli., Marruecos y Túnez, siempre
100,00 que admitan este servicio:

hasta 1 kilogramo de peso •.•

cada 500 gramos más o fracción .

2.2. Resto de pafses del mundo que admitan este
servicio:

hasta 1 ki logramo de peso ...
cada 500 gramos más o fracción •

OCTAVO.·CARTAS y TARJETAS POSTALES URGENTES.

1. INTERIORES
200,00

1.1. Urbenea:

2.500,00
500,00

4.590,00
1.000,00

1.2. A pagar en metálico (en domicilio, libreta
de Caja Postal o C/C de cualquier Entidad banc.·
ria) :

percepción fi ja.......•...
el 0,50 X sobre la cantidad girada.

375,00

h••tl 20 gr.-os normalizadas
h••ta 20 g. sin normalizar
más de 20 g. haste 50 g. •
máa de 50 g. hastl lOO g.
más de lOO g. ha.,a 250 g.
méa de 250 g. hasta 500 g.

105,00
115,00
115,00
120,00
145,00
lSO,OO
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... de 500 g. hat. 1.000 g••

"". de 1.000 g. huta 2.000 g.

1.2. Jnterur~.:

Tarifes aplicables en Espñ y en lu rel.ciones
con Andorr., filipinas, Gibraltar y Portugal,
por Yfa de sUPerficie:

hasta 20 greMOS no~lizades

hasta 20 g. sin normeliz.r
mi. de 20 g. h.st. 50 g. •
mi. de 50 g. h.st. lOO g.
más de 100 g. h.st. 250 g.
más de 250 g. h.st. 500 g.

más de 500 g. hasta 1.000 g.
mis de 1.000 g. hasta 2.000 g.

2. INTERNACIONALES

Par. los paises que los admitan (incluye la ta
rifa bésica y el derecho Expr's>:

hasta 20 gramos normalizadas par. países miem
bros de la CEE • • • • • • • • • . • •
basta 20 g. normlll izadas resto pIIfses.
hasta 20 g. sin no~{iz.r

más da 20 g. hasta 50 g. •
más de 50 g. hasta lOO g.
mis de 100 g. h.st. 250 g.
má~ de 250 g. h.sta 500 g.
más de 500 g. hasta 1.000 g.
mi. de 1.000 g. hasta 2.000 g.

NOVENO.- SERVICIO BUROFAX.

1. INTERIORES

Aplicable en España y en las relaciones con An
dorra y Gibraltar.

1.1. Entre oficinas de la Dirección General de

Correos y Tel~r.fos:

Por e.. _aje en ~ l,..,reso modelo fAX-',
(o .,..je de l,6\8 sola pégina tamaño ha.u UNE
A-4 sé. hoja de transmisión (FAX·21 ••
Por cede .... de ll. páginas siguientes ..••

1.2. Oe oficina. de la Oirección General de Co
rreoa y T.l'srafoa a terminales de usUllrios te"
leU. autorizados o no, y de termineles usuarios
telefa. autorizados a dicha. oftefne.:

Por cacM _aje en lrl t"""eso IDDdelo FAX-1
(o llenSaje de U'lII sola págine t...tio ha.tl UNE
A-41, ... l. hoja da tr....i.ión (fAX-21 •••
!or cacM U'lII de la. p6gine. siguiente••••.

235,00
315,00

.115,00
125,00
125,00
145,00
180,00
260,00
335,00
465,00

195,00
205,00
240,00
240,00
265,00
380,00
600,00
930,00

1.410,00

500,00
200,00

250,00
175,00

1.3. Loa destinetarios de ..,..aju recibidoe en
Oficinas burofu, desde terttinal.. de UlUllrioe

telefa, en lOl que no se haya hecho constar por
el expedidor su núltero de contrato con la Direc·
ción General de Correos y 1el69raf05 abon8r6n:

Por cada mensaje en ..., i""reso modelo FAX-1
(o mensaje de un sola p6gina tamaño hasta UNE
A-4), más la hoja de trans-isi6n (FAX-2)
Por cada una de las páginas siguientes •.

2. INTERNACIONAL

2.1. las tarifas a percibir por los mensajes bu
rofaJe cursados desde las oficinas de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos a las de

otra Adainistraci6n o a suscriptores de este ti
pa de servicio en otro país, serán las si-guien
tes:

2.1.1. Zona A: Europa (incluidas partes asiáticas
de la URSS y Turqufa), Argelia, libia, Marruecos
y Túnez:

Por cada mensaje en..., i""reso modelo fAX .. 1
(o mensaje de U'lII s6la página tamaño hasta
UNE A-41, má. la hoja de transmi.ión (FAX-21
Por cada lINI de las páginas siguientes •••

2.1.2. Zona B: America y Egipto, Israel, Jordani.,
Ubano y Siria:

Por cada .maje en..., i~reso modelo FAX-1
(o mensaje de \6\11 56la página tamaño hasta UNE

A-4) más la hoja de tr.~isi6n (FAX-2).
Por cada una de las páginas siguientes ••••

2.1.3. Zona C: Resto de los paises del nundo no
incluidos en las zonas anteriores:

Por cedll lnef'lSaje en 1.11 i""reso modelo FAX-1
o meneaje de una s6la página tamaño hasta UNE
A-4 mó. hoja de transmisión (FAX·21 ••

Por cada ..... de las páginas siguientes

2..2. los destinatarios de mensajes recibidos en
Oficina. burofa. procedentes de usuario. fa. in·
ternacionales abonar,":

Por cada .....j. en un '.eso MOdelo FAX-l
o .ensaje de una sola página t~ ha.ta
UNE A-4 me. hojw de transai.ión (FAX-21.

Por cada una da la. ",glna••iguient••

300,00
175,00

650,00
450,00

1.200,00
1.000,00

1.400,00

1.200,00

300,00

175,00
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l. POR TRANSPORTE

Se factura al tenminel de origen del tr6fico,
tanto a la entr" como por cadli una de las
salidas, por cada carácter

2. POR CDNMUTAC IDN

2.1. Se factura al ten-inel de origen ~l tráfi
co, tanto 8 la entrada como por cea. una de la.
salidas; por cada mensaje de hasta 4.000 carac·
teres o fracción • • • • • • • • • • • • •

2.2. En los mensajes de alta prioridad, la tari·
fa por eemutación será el doble.

"'
3. MINIMOS OE PERCEPCION

A cada terminaL l/O (identificativo de origen)
conectado al Servicio de Conmutación de Mensa
jes se cargará como mfnimo de utilización, el
importe de 250 kilocaracteres ..

4. ACCESO A LA REO IBERPAC (REO ESPECIAL OE
TRANSMISIDN OE OATOS>

las cuotas de constitución fija de conexión y

traslado, por una sola vez 8 la puesta en servi
cio; las cuotas de abono mensual fija. por cir
cuito conectado, y la. correspondientes 8 equi
pos c~lementa,;os, serán la. que ~resulten de

aplicar en cad8 momento la tarifa vigente que

est' establecida con carecter genenl por la en
tidad autoriz.a. par. la realización de este
servicio.

CAPITULO 111.· DE LOS PRODUCTOS ECONOMICOS.

UNOECIMO.-IMPRESOS.

1. INTERIORES

1.1. Impresos en general:

hasta 20 gramos nonmelizedas
hasta 20 g. sin nonm8lizar
más de 20 g. hasta 50 g. •
más de 50 g. h••t. lOO g.
más de 100 g. hast. 250 g.
más de 250 g. h••t. 500 g.
más de 500 g. h••t. 1.000 g.

más de 1.000 g. h.st. 2.000 g.
Por cada 1.000 gramos m6s o fracc;ón (hasta
5.000 gramos>. • . • . . • • • . . • •

0,01

17,00

3.000,00

10,00
15,00
15,00
25,00
45,00
90,00

105,00
165,00

125,00

Tarifa. aplicables en España y en la. relaciones
con Andorra, Filipinas, Gibraltar y Portugal,
par vfa de superficie.

hasta 20 gr.-oe no~lizedel

hasta 20 g. sin no~lizar

más de 20 g. hasto 50 g••
más de 50 g. hato 100 g.
más de 100 g. h.st. 250 g.
más de 250 g. h••t. 500 g.
más de 500 g. h••t. 1.000 g.
más de 1.000 g. h.st. 2.000 g.
Por cao. 1.000 graMOS... o fracción (hasta
5.000 gr....>. . . . . .. . ....

1.2. Publicorreo.
IlllP"eloa r.itidal por~••as de "publ icidad
Directa" y/o de ·Yenta por Correo". Aplicable en
Esp8IÍII y en las rel.cionn con Andorra.

hasta 20 gr8MDI no~lizados

hasta 20 g. sin normelizar
IMS de 20 • 50 g.
1M. de 50 • 100 g••

más de lOO • 150 l.

1M' de 150 • 200 l.
más de 200 • 250 g.

N' da 250 • 30D l.
1M. da 300 • 400 g.
más de 400 • 500 g.

1.2.2. Si como consecuencia de las necesidades
del el iente, éste deMnd&n menor plazo de en
trega al no,..l..,te establecido, adem6s de la
tarifa que le corresponda por envfo, abonar' por
cada kg. o fracción a transportar la cantidad de

1.3. Impresos sin dirección: Aplicable solamente
en España y en las relaciones con Andorn:

1.3.1. Urbanos

hasta 50 gremae.
más de 50 gramos hasta 100 gramos.

1.3.2. Interurbanos: La tarifa urbana equivalente
incrementada, par cada ki lo o fracción, en •••

2. INTERNACIONALES

2.1. Impresos.

hasta 20 gramos nonmelizadas
hasta 20 g. sin normalizar
más de 20 g. h••ta 50 g. •
más de 50 g. hast. lOO g.

15,00
23,00
23,00
35,00
65,00

115,00
130,00
175,00

140,00

11,00
18,00
18,00
27,00
41,00
47,00
53,00
71,00
80,00
97,00

200,00

5,00
7,00

25,00

25,00
29,00
29,00
51,00
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... de 100 l. haot. ~o l. •

... de ~ l. h••t. 500 l. .

... de 500 l. h 1.000 l.

... de 1.000 l. h Z.OOO l.
por cad8 1.000 g • .e. o fracción

2.2. Saca. MM- (secas especiales de impresos di·
rigidos al .is-o destinatario):

Por cada kilogramo o fracción, c~end¡do el
peso de la slca, hasta un .eximo de 30 kg•••

100,00
168,00
zeo,oo
390,00
ZD8,OO

136,110

1.1. Model idMi -fuer. de val i j.- (a correspon
sales), ceda 500 gr. o fracción••

1.2. Devolución de ejeq:»lares ¡nvendidos (COll

pletos o solo cabeceras):

Por cada kilogramo o fracción, hasta 3 kg.

Por cada kg.... o fracción, ha.ta 20 kg.

1.3. ModIIlidlld -no fuera de valij.- (suscrip·
el_l:

10,00

100,00

50,00

1. INTER IORES

OlJ(IOECIMO. 
VIDEOGRAFICO
PONOENCIA.

LIBROS Y MATERIAL FONOGRAFICD,
y TEXTOS DE ENSEIlANZA POR CORRES-

1.3.1. UrbonII:

H••t. 500 S1r~ •.••••••••••
Cada 100 g. ~. o fracción, hasta 2 kg.

1Z,50
10,00

Aplicables en Espeñe y en la. relaciones con An'"

dorr•.

Reaitidos por Empresa. editor••, distribuidor••,
establech.ientoa de venta y Centros de enseñanza
por correspordenci. reconocidoa; .i..".. que no
eont......, otro p<.ólleldod que l. que eventuol
mento flgur. en l. elJller.. o ""Ino de IUOrdll.
LI.ito do ZO kl. do poso.

1.1. Les seré" de aplicación las tarifas de

Paquetes postales reducidas en un 50 %.

1.2. Cuando sean remitidos en sacas especiales
dirigldas 8 un .iSMO destinatario y destino, con
un importe mfnimo de 200 pts., por cada kilogra
mo o fraocJón incluido el peso de la S8CI. • • •

DECIMOTERCERO.- CECOGRAMAS

1. INTERIORES

Circulan exentos de franqueo y de toda tari
fa, excepto de sobreporte aéreo.

Z. INTERNACIONALES

Circulan eXentos de franqueo y de toda tari·
fa, excepto de sobreporte aéreo.

DECIMOCUARTO.- PERIODICOS.

1. INTERIORES

Aplicables en España y en tas relaciones con An·
dorra, a las publicaciones inscritas en el Re·
gistro Administrativo de Empresa. periodfatica.
y Agencias informativa., remitido. por editores
o-distribuidores.

25,00

1.3.Z. Interurbano:

Hast. 500 gramas • • • • • • • • • • • •
Codo 100 l .... o fracción, h'st. Z kl.

1.4. Al resto de las public8cione. periódicas,
r~itid8s por editore, vIo dl&tribuidores, tes
Gér6n de apllcaciOn la tarifa dé impr.aol, redu'
cia. en un SO X. A laG reMitida, por perticul.
res. les lérén de aplieaei6n dicha tarffe stn

rninoraci6n.

DECIMOQUINTO.- PEQUEAOS PAQUETES,

1. INTERIORES

Aplic~ble' en Espa~a y t~ les relacl0nes con An
dorra.

les seré de aplicación la$ tarifa' de ;~re'

S05 hasta un ~&O Máximo de 500 gramos.
LB enttega de los pequeños paquetes se r.e1i
zeré en el domicilio del destinatario.

Z. INTERNACIONALES

hasta 100 gramos • • • • •
~. de 100 ;. h•• '. 250 9.
más de 250 9. h••,. SOO 9.
más de 500 ¡. ha$!8 1.000 g.
más de 1.000 9. ha,te 2.000 g. (para pél~~s

que to admitan) .•...•.•

OECIMOSEXTO.- .ACUETES POSTALES.

Esté producto tj~ne el carécter de certjficedo

1. I~TERIORES

Tarifas aplic~bles en España y en la. rele
eion~s con Andorr. (nQ incluYen t. éf"Itr.ga;'
domíci l ¡eria).

17,50
15,00

51,00
100,00
168,00
,ao,oo

390,00
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hasta ] k;logr~'1 cada kg. o freocl6n
cada k i logremo més o tracción, ha.ta l.rI ".il'lO

de 20 kilogramos. . .

1,1. lo& envioG con pelfculas einemetogréfica,
S~ ,Qnsrderan como pa~tP& postales • efectos
de tarifas.

1.2. Queda facult-ol t. ·Dlrección General de

Correos y Telégrafos, 8 cene.rta,. las tlrifas
en func;ón de las condiciones del servicio
sol;citado.

2. unEliUIACIOHAL

Las tBrlfes de este servicio y su. modIfica

ciones suces;v8s, que cada PoIis introduce en
los derechos de tránsito y de llegada, se mo~

difican de acuerdo con las noMIIIS de la Unión
Postal Univerul y son publicadas por la Di·

rección General de Correos y Tel~r~fos.

DECIMOSEPTIMO.· CORREO ESPECIAL DE NEGOCIOS (CEN)

1. INTERIORES

1.1. Por envfo: resuLtará de la aplicación de la
siguiente expresi6n:

(NI envfos URxA) + (NI envfos SOxB)

Número total de envlos

\00,00

50,00

1.2. Seguro:

- Cada 2.000 ptas. declaradas o fracción ••••

1.3. R"""*'<>lso .•

1.4. Tarjetas de cobro:

Cada tarjet. (la tarifa incluye los importes
de certificado, y reembolso) ••

1.5. Aviso de recibo. Aplicables también • Gi·
braltar, Filipinas y Portugal

1.6. Cada petición de devolución, reexpedición
o cambio de señas. Aplicables también a Filipi·
nas y Portugal • • •• • • • • . • • • • • •

1.7. Insuficiencia de franqueo:

• Por cada envfo •

\.8. Recl..-cioneo. Aplieobles también o Gibrol
tar, Filipinas y Portugal •••

1.9. Al.-cenoje: A partir del décimo dIo hábil
de le fecha del pri-er aviso al destinatario, ya
se., pequet" Q illlpf"esos, por cada df. y envfo •

1.10.1. Codo oportodo partieulor, 01 oño •.••

30,00

80,00

95,00

40,00

50,00

El doble de l•
insufi~ienci ••

gr.tuito

35,00

1.000,00

A • Tarifa de envíos diri,idoa I capital.. de
de provinei. y Actninistreciones

8 • T.rifa de envfo. en tr6nsito••••••
\0,00
18,00

1.10.2. Codo oportodo especiol
tino), 01 oño•••••••••

(Fr__ en OH"

5.000,00

UR· Correspondenci. dirigide • c.pital•• de
provine;. y A~inistraciones.

so: Correspondencil en tránsito por Salas de

dirección (resto de poblaciones).

1.2. Por transporte, cada kilogramo o fracción.

CAPITULO IV.' DE LOS SERVICIOS ADICIONALES

DECIMOCTAVO.- OTRAS TARIFAS POSTALES

1. INTERIORES

Aplicables en ~spaña y en las relaciones con An·
dorr••

165,00

1.10.3. Los titulorH de opartodoo depooitor,"
...... fianze pera responder de los desperfectos o
extrlvfo de II lllve, de •••••••••

1.11. Entrega a domicilio de envfos que no seen
cartas ni tarjetas postales y pesen más de 500 g.
Y paquetes postales, cualquiera que sea su peso:

Por envfo, tanto e petición del remitente como
del destinatario. • •••.•..•.••.

1.12. Entrega en lista

1.13. Deducción por reintegro del iq)Orte del
franqueo estaq>ado por máquinas de franqueer en
sobres o cubiertas no utilizadas ••••••••

2. INTERNACIONALES

1.000,00

250,00

gratuita

la x

1.1. Certificado: Aplicable t8mb)én a
y Gfbroltor••••••••••••••

FU ipinas
100,00 2.1. Certiffeodo • 100,00
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2.2. Certificado saca "M-, •••••••••••

2.3. Seguro:

Por cede 65,34 Derechos Especiales de Giro, o
fracción, del valor dKlarado..•..•.••

2.4. R_lso •••••••••••

2.4.1. Estos envfos abonarán ademes, el 0,50 X
del importe del giro del reemboso, redondeandolo
por defecto o por exceso a pesetas enteras, o II

cantidad que se establezca en caso de emplearse'
con la Administración el sistem. de giro-lista.

245,00

45,00

110,00

2.14. Vales respuesta:

2.14.1. Precio de venta•••••••••••••

2.14.2. Yalor de canje.

2.15. Aviso de llegada de pecp!tes postales.

2.16. Correspondencia c~rcial de respuesta in
ternacional (CeRl):

2.16.1. Apartado especial de Franqueo en Destü-,o-
anualmente • • • • • • • ••••••

2.16.2. caes. resp,Jesta recibida de Europe.

no,oc

55,0(

15,0(

5.000,01

100,!)

2.5. Expr~s•••••

2.6. Aviso de recibo

.............. 150,00

75,00

2.16.3. Cada

na.ndo••••

respuesta recibida del resto del
150,0

2.7. Entrega en propia mano.

2.8. Petición de devolución o modificación de
dirección..•

2.8.1.· Si esta petición se cursa por tel'gr.fo,
el interesado abonar' además, La tarifa telegr'
tica correspondiente.

2.9. Petición de reexpedición••

100,00

125,00

50,00

2.17. Entrega en lista ••••••••••

2.18. Entrega a ~icilio de envíos que no sean
cartas ni tarjetas postales y pesen ..S de 500 g.
Y paquetes postiles, cualquier. q..- sea su peso:

- Por envío a petición del destinatario.

DECIMONOVENO.' SOBREPOITES AEREOS.

1. INTERIORES

gratuit

250,0

2.9.1. Si esta petición se cursa
el interesado abonar' además, la
fica correspondiente.

por telégrafo,
tarih telegr'·

Aplicables en España y en las relaciones con An
dorra.

1.1. Cartas y tarjetas postales••••••.•• Sin sobreport,

2.10. Insuficiencia de franqueo. Ademe. del
importe que resulte de aplicar el procedi_iento

correspondiente a la insuficiencia. abonarán •.

2.". Reclamaciones.

2.12. Tarifa de almacenaje:

50,00

gratuitas

1.2. Resto de envíos:

- Cada 25 gramos o fracción

2. INTERNACIONALES

2.1. Europa (incluida Groenlandia):

5,00

• A partir del décimo dfa habil. por cad8 día•• 35,00 2.1.1. Cartas y tarjetas postales, hasta 20 gra-
mos (aplicables a paises de la CEE). • • Sin sobreportl

2.13. Despacho de aduanas.

2.13.1 Importación:

2.13.1.1 Envfos con etiqueta verde •••

2.13.1.2. Paquetes postales y EMS-Postal Expr's.

2.13.1.3. Sacas especiales de impresos (s.-
cas "Mil) ••••

2.13.2. Exportación:

~.13.2.1. Paquetes postales y EMS-Postal Expr~s.

40,00

110,00

168,00

56,00

2.1.2. Cartas y tarjetas postales de más de 20
gramos, cada 15 gramos ••

2.1.3. Resto de correspondencia: cada 15 gramos.

2.2. Asia:

2.2.1. Bangladesh, Birmania, China (Rep. Pop.),
Corea, Formosa, Japón, Kampuchea, Laos, Malasia,
Mongolia, Singapur, Thailandia y Yiet-Nam:

2.2.1.1. Cartas y Tarjetas postales, cada 15 g•.

10,00

10,00

35,00
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2.2.1.2. Resto de correspondencia, caa. 15 g•••

2.2.2. Resto peises asiéticos:

35,00 el••• de -.na.je t tendr," un
cad8 MenSaje • • . • • • •

incremento por
60,00

2.3.1.1. Cartas y tarjetas postales, hasta 20 g. Sin sObreporte

10,00

2.2.2.1. Cartas y Tarjetas postales, cada 15 g ••

2.2.2.2. Resto de correspondencia, cada 15 g•••

2.3. Africa:

2.3.1. Argeli., Marruecos y Túnez:

2.3.1.2. Cartas y Tarjetas postales, de más de

20 gramos, cada 15 gramos.

20,00 1.4. Avisos de servicio interiores:

20,00 1.4.1. Cuando el usuario d6 o requiera. por vfa
telegráfica, instrucciones o aclaraciones refe·
referentes al curso o entrega de cualquier
servicio telegráfico, postal o de giro de los
prestado. por II Dirección General de Correos
y Telégrafos, se percibirá la tarifa fija de

1.4.1.1. Estas tarifas seren susceptibles de

reintegro al expedidor de deducirse anomalfas
imputables a la AdMinistración.

330,00

2.3.1.3. Resto de correspondencia, cada 15 g.

2.3.2. Resto pafses de Africa:

2.3.2.1. Cartas y Tarjetas postaLes, cada 15 g ••

2.3.2.2. Resto de correspondencia, cada 15 g.

2.4. Am'rica:

2.4.1. Cartas y Tarjetas postales, cada 15 g.

2.4.2. Resto de correspondencia, cada 15 g.

2.5. OCeanfa:

2.5.1. Cartas y Tarjetas postales, cada 15 g.

2.5.2. Resto de correspondencia, cada 15 g.

VIGESIMO.- OTRAS TARIFAS.

1. IOTER lORES

1.1. Expedición de telegramas y radiotelegramas
interiores por teléfono:

Ademés de las tarifas que les correspondan se·
gún su clase, devengarán en concepto de sobre·
carga por cada mensaje • . • • • • • • .

1.2. Telegramas, giros urgentes y burofax inte
riores con acuse de recibo (PC):

10,00

20,00

20,00

20,00

20,00

35,00

35,00

125,00

2. INTERNACIONALES

2.1. Expedición de telegramas y radiotelegramas
internacionales por teléfono:

Además de las tarifas que les correspondan se
gún su clase. devengarán en concepto de sobre
carga por cadl despacho. • • • • • • . . • • •

2.2. Expedición por télex de telegramas y radio
telegramas internacionales:

Adem's de las tarifas correspondientes e la
duración tarifable de la llamada télex y a la
clase de mensaje, devengarén una sobrecarga
por cada despacho. . • • . . . • . • .

2.3. Avisos de servicio internacionales:

Se tarifarén como telegramas internacionales or·
dinarios del reglmen continental o interconti
nental, según destino.

CAPITULO V.- DE OTROS SERVICIOS

VIGESIMOPRIMERO.- ROOILLOS y MATASELLOS CONMEMORATIVOS

Independientemente del coste del rodillo y del
metasellos, que corre a cuenta del solicitante
se abonarán las $iguientes tarifas:

1. CONCESION DE ROOILLO

125,00

60,00

Ademés de la tarifa que le corresponda según
la clase de mensaje de que se trate, se perci
birá el siguiente sobrecargo _ •••

1.3. Expedición por télex de radiotelegrames in·
teriores:

Adem6. de las tarifas correspondientes a la

duración corrp.ltable de la 1l8lll8d8 télex y a la

330,00

1.1. A utilizar durante treinta dfas _ •.

1.2. Para uso de la Administración Postal.

2. MATASELLOS CONMEMORATIVOS

2.1. Par. exposlciones filatélicas organizadas
por Sociedades y Federaciones Filatélicas aso
ciadas a FESOFI, sólo uno por exposición y enti·
dad al año •.•••..•••.•••.••••

110.000.00

gratui to

gratuito



32478 Sábado 3 noviembre 1990

PESETAS
:=:=::s=s:==

BÜE núm. 26'

PfSETAS
:===sz:=====

2.2. Para otros motivos.

3. TROQUELADO DE SELLOS

3.1. Autorización.

VIGESIMOSEGUNDO.·SERVICIO OE INSTALACION DE OFI
CINAS POSTALES TEMPORALES ATENDIDAS POI PERSONAL
DE LA ADMINISTRACION

2. Tarifa de funcionamiento:

2.1. Hasta seis horas, en horario comprendido
entre las 08 y las 15 horas de lunes. viernes •

55.000,00 1.1. Circuitos nacionales: El i~rte del alqui
ler mensual y de constitución por una sola vez
será el que resulte de aplicar en cada momento
la tarifa oficial vigente que esté aprobada

50.000,00 legalmente por el Organo competente.

5.000,00 1.2. Circuitos internacionales: El importe del
alquiler mensual de los circuitos telegráficos
internacionales, asf como otras ·condiciones.
ser. el fijado segUn resulte del oportuno acuer
do con las AdMinistraciones extranjeras intere
sadas y de conformidad con la reglamentación

10.000,00 internacional y las recomendaciones y conferen
cias internacionales aceptadas por España.

2. Alquiler de teleimpresores y otros elementos
(incluido el mantenimiento). Tarifas mensuales:

6.000,00

2.2. Por cede hora adicional o
horario y dfal de la semana.

fuer. de dicho
1.500,00

Por cada teleimpresor ordinario.

Por cada perforadora separada.

17.600,00

11.550,00

18.500,00 3.1. Interior. Por cada ejerrplar, independiente
mente del que se facilita a cada abonado al Ser-
vicio Télex•••••••••••••.•' ••••

VIGESlMOTERCERO.· INSTALACION DE OFICINAS TELE
GRAFICAS, CABINAS TELEX Y CABINAS BUROFAX TEMPO
RALES ATENDIDAS POI PERSONAL DE LA ADMINISTRACION.

1. Tarifas de instalaeión:

,. ,. Por cuota _ de acceso 8 la red ttHex,
géntex o burofax y en su caso, conexión • una
Oficine Telegr6fica del Est-ao, incluida primer.
instalKión•••••••••.•••..••••

1.2. Por la constitución, conexión y utilizacl6n
de la lfnea de enlace, se percibirán las tarifas
vigentes establecidas por la entidad autorizada.

2. Tarifa de funcionamiento:

2.1. Hasta seis horas en horario comprendido
entre las 08 y las 15 horas de lunes. viernes •

'2.2. Por cada hora 8chciONlL o fuer. de dicho
horario y dfas de la semana••

2.3. Tarifa por dfa y lfnea telegr'fica.

3. Tarifa por servicio cursado:

Todo el serVlClO que se curse por medio de
estas oficinas telegr'ficas o cabinas t6lex y

burofax, ser. tasado con .rreglo al régimen
general de las tarifas vigentes.

VIGESIMOCUARTO.· ALQUILER DE CIRCUITOS DE TIPO
TELEGRAFICO y OTROS MEDIOS DE COMUNICACION.

1. Alquiler de circuitos urbanos e interurbanos
en zonas de extrarradio. especiales e interne·
cionales:

6.000,00

1.500,00

1.200,00

- Por cada equipo facsfmil

VIGESIMOOUIHTO.- VARIOS

1. Direcciones registradas. Cuota anual •.•

2. Tarjetas de crédito. Tarifa de expedición

3. Gufas télex:

3.2. Gufas télex internacionales. El importe a
percibir por la venta de guías télex de otros
paises, será en cada caso el establecido por las
Administraciones y Empresas de e~plotación reco
nocidas que las editen, sierrpre que el pafs res
pectivo las facilite.

4. Gestión de la facturación de cOlfUlicaciones
internacionales del servicio radiomarftimo a los
los armadores españoles: el 1,6 por 100 de la
cantidad facturada.

5. Suministro de cintas magnéticas o listados de
ordenador:

5.1. Por cada registro en soporte magnético o

listado de ordenador ••••.•••

5.2. En todo caso, el mínimo de percepción ser.

6. Copias certificadas: Por cada copia de tele
gr8INI, Burofax y gi ro••••.••••

7. Suscripción ~l el IIBoletin Oficial de Co
rn..nicacionesM • CadII ...,a•••••••••••

17.600,00

6.600,00

5.500,00

600,00

11,00

5.500,00

715,00

2.310,00
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8. Por cOMPUlsa de documentos relativos a los
Servicios d8 Correos y Télégrafos•..•

ss:::==s=:

275,00
6.1. En las tarifas contenidas en el punto
101 , (S.P.C.M.) se aplicarán las siguientes
recb:c: iones:

==========

7. En el Servicio Télex punto 41 apartado 1.,
aplicarán las siguientes reducciones, siempre
el trifico no sea cursado desde cabinas télex:

6.2. Se establecen los coeficientes
correctores por cantidad de inf.ormación
tranSlllitida mensualmente, que se indica en
el cuadro siguiente:

7.1. Trifico interior. Se establecen los siguien
tes coeficientes correctores por el núllero de
.inutos tr.....Hidos .ens....l."te. sagÚ" se indi
ca • continuación:

Dfas laborables. de 14 a 24 horas, el 40 por
por ciento.
dfas laborables, de 24 a 08 horas y festivos
todo el dfa. el 60 por ciento.
Se considerarán festivos los de ámbito estatal
según el c.l~rio laboral.

0,85
0,60

0,40
0,20

Coef. corrector.

coef. corrector.

Minutos mensuales.

NI de caracteres.

de 1.000.000. 2.000.000
de 2.000.001 • 4.000.000
de 4.000.001 • 20.000.000
Més de 20.000.000

CAPITULO. VI.- DE LAS REDUCCIONES E INDEMNIZA
CIONES

2. Las tarifas postales a que se refieren los
puntos 21 y 22, podrán ser objeto de reduc·
ción cuando se trate de fines culturales, bené·
ficos o de inter~s s~ial, quedando facultada la
Dirección General de Correos y Telégrafos par.
aplicar dichas reducciones, que no podrán
superar el 25 por 100.

1. Las tarifas del servicio interior I que se
refieren los puntos ", "', 15 1, 161 Y 18'
podrá" ser objeto de reducciones, que se
concederé" a los grandes usuarios en hn::ión del
ra:.ero de envfos, de la facturación, de su pro·
pie clasificaci6n u otr•• circunstancia. que fa
vorezcan a los servicios, quedando facultada la
Dirección General de Correos y Telégrafos, par.
aplicar dichas reducciones, las cuales no
podrán exceder del 30 por 100.

VIGESIHOSEXTO.- REDUCCIONES

3. A las tarifas por envio del servicio C.E.N ••
recogidas en el punto 111 , les será de aplica
ción las siguientes reducciones:

Envios anuales X Reducción de 5.000 • 10.000 minutos
N6. de 10.000 minutos

0,90
0,80

4. los periódicos y publicaciones periódicas
editadas e i""resas en España, con destino al
exterior, que reúnan las condiciones para circu
lar con tal carácter en el Servicio interior,
asf como los libros, folletos, papeles de música
y mapas que no contengan otra publ icidad que la
que eventualmente figure en II cl.bierta o guar
da, se. cual fuere el remitente, tendrán ...... re
ducción del 50 X sobre las tarifas de impre-
sos internacionales del punto 11, apartado 2.1.

de lS.000.ooo • ZO.OOO.OOO
de 20.000.000 • 30.000.000
de 30.000.000 • SO.OOO.OOO
más de SO.OOO.OOO

S

10
20
25

7.2. Tr"ico internacional. Al tr'fico internaa

cianal cursado en dfas laborables ~ 19 • 08 ho
ras, ll. 24 hora. del sábedo, ~ingo y fiest ••
de ámbito estatal según el cal~rio laboral se
les apLicarA un coeficiente corrector del 0,90.

8. la. tarifas a que se refieren el punto 23 1

podrAn ser objeto de recb::ción cuando se trate
de fines culturales, beMficos o de inter.es so
cial, quedando facultada la Dirección General de
Correos y Tel~rafos peraconcertlr dicha. re-

~ciones, que no podrán superar el 2S por 100.

VIGESIMOSEPTlHO.- INDEMNIZACIONES

2.2. Por demora en la entrega imputable 8 la Ad-

2.1. Indennizaci6n por pérdida o sustracc;6n,
además del i~rte del fra....-o, por cada envfo.

1. Indennh8ci6n por pérdida o sustracción de

certificado sin declaración de valor.

2. I~iz.ciones EMS/Postal-Exprés:

5. Sacas "MN. Sacas especia_les que contengan los
productos comprendidos en el apartado anterior,
tendrán un 50 X de reducción sobre la tarifa
de sacas "M":

Por cadli kilogra.o o fracción, hastl un máximo
de 30 kilogr-., cCllllP"edido el peso de la
s.c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6. En el Servicio Público de Conmutación de Men
sajes (S.P.C.M.>, existirán las siguientes re
ducciones:

68,00

ministracion •• . ... " . . . .. . . . . . . .

2.800,00

6.S00,OO

El i..,.,rt. ~l
franqueo.


